
Guayaquil, 14 de Noviembre del 2017 

Señora 

MARIA LUCIA FERNANDEZ VITERI 

Presidente de la compañía SHAKILES S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvanse tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía SHAKILES 
S.A. identificada con el RUC número 0992367369001, y comunicar a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, que en mi calidad de titular y propietaria 

de DIEZ acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América 

($1,00) cada una de ellas, que integran el capital social de la compañía referida, las he 
cedido y transferido a favor de la señora ERICKA VANESSA GARZON FERNANDEZ 
DE GARCIA. 

La cedente es de nacionalidad Estadounidense y la cesionaria es de nacionalidad 
ecuatoriana, y suscriben la presente carta como aceptación de la cesión y transferencia 
realizada. 

Atentamente, 

K 

MARÍA LUCIA FERNANDE 
c.c. 090401519-5 

CEDENTE 

   IVDA. DE GARZON 

Eeea Gor SÁ 
ERICKA VANESSA GARZON FERNANDEZ DE GARCIA. 
c.i. 171290365-5 
CESIONARIA
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de abril de 1.978,F0YFE: Que la fotocopia precedente, $ 

que consta de » MAA co [a fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe.. Cuantía, 

Indeterminada Éuayaquil, 24 MB IIA 

  

    

      

irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil      
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